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boletín ©ficíol 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A OTICIAX. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
jertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man-
¿ar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pagaran á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

8E POBLICA TODOS LOS DÍAS, KXOKPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SOACRICION.—En esta capital, llevado á domicilio, 1 0 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 1 4 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 1 4 4 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fuencarral, 8 4 . —Fuera de esta capital, dircctiincntc 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem

p o de abono en sellos.—Dn numero suelto, dos reates. 

A D V E R T I R CÍA E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio conecr-

1 nicute al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos rales por 
cada linea de inserción. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE M A D R I D . 

Circular. 

En virtud de lo dispuesto en 

los artículos 141 y 142 de la ley 

electoral, la junta general para* 

la elección de Senadores de esta 

provincia tendrá lugar el jue

ves 5 del próximo Setiembre, á 

las diez de su mañana, en el Pa

lacio del Senado, siendo la entra

da á dicho local por la puerta 

principal. 

Lo que con el fin de que lle

gue á conocimiento de los seño

res Compromisarios que han sido 

elegidos se inserta en este BOLE

T Í N OFICIAL, recomendándoles á 

la vez el exacto cumplimiento de 

lo prevenido en el art. 139 de la 

expresada ley, ó sea que presen

ten sus certificaciones en esta Se

cretaría cuatro dias después de 

celebrarse el escrutinio general 

de distritos para Diputados á 

Ce- tes. 

Madrid 30 de Agosto de 1S72. 

El Presidente, 

IGNACIO SUAREZ GARCÍA. 

P R I M E R A SECCIÓN. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

EXPOSICIÓN. 

SEÑOR: Por decreto de 20 de Mayo 
último se introdujeron algunas variacio
nes en el que estaba rigiendo para los 
exámenes y grados desde 6 de Mayo de 
1870. Tanto en este como en el que se 
publicó en 1S69 sobre el mismo asunto, 
habíase suprimido la escala gradual de 
censuras, quedando tan sólo las de apro
bado y suspenso, y abriendo ancho cam
po al estimulo y aplicación de los alum
nos con la oposición á un número sufi
ciente de premios y accésit, que sustitu
yen á las notas con ventaja bien fácil de 
apreciar. Mediante la reforma última
mente introducida quedan por una parte 
las censuras y por otra los premios y 
accésit creados para reemplazarlas, hol
gando en realidad aquellas ó estos, y au
mentando los inconvenientes que en am
bos sistemas ha dado á conocer la prácti
ca, sin que de su aplicación resulte mayor 
estimulo para los alumnos ni provecho 
sensible p:ira la enseñanza. 

En cuanto á !a constitución de los Ju
rados de exámenes, la reforma verificada 
tiende directamente á negar el derecho 
de intervención concedido á los represen
tantes de la ciencia libre en los juicios 
públicos de los que ejercen la enseñanza 
oficial. Y como esta no teme, ni debe te
mer jamás, la intervención de aquellas 
personas competentes que ella misma de 
signa por medio de sus claustros, al dar 
semejante satisfacción de su conducta y 
del resultado de sus trabajos, cumple con
sigo misma, y evita que el interés priva 
do de la enseñanza libre desconozca ó 
niegue ante la opinión pública la rectitud 
é igualdad de su criterio, que siempre se 
rá con el mismo i m parcial y saludable ri 
gor aplicado á los alumnos oficiales que á 
los de establecimientos libres y á los que 
hayan recibido privadamente la enseñan 
ZÍU El Min'stro que suscribe conoce la ele
vación de carácter que distingue al Pro 
fesorado oficial, y de su celo y tacto se 
promete que las personas que fuera de su 
seno elija, para compartir con ellas la res 

ponsabilidad de tan solemne sfuncianes, 
serán siempre dignas de desempeñar hon
rosamente su delicada misi >n. 

Fundado en e<tas consideraciones el 
Ministro que suscribe, tiene el honor de 
proponer á V. M. el adjunto proyecto de 
decreto. 

Madrid 29 de Agosto de 1872 . -E l Mi
nistro de Fomento Jo¿c* Echegaray. 

DECRETO. 

Conformándome con lo propuesto por 
el Ministro de Fomento, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1." Queda derogado el d e 

creto de 20 de Mayo último, y en su vir
tud restablecido en su integridad el de 6 
de Mayo de IS70. 

Art . 2 / En el caso de que no haya 
personas adornadas de los requisitos le
gales extrañas al Profesorado oficial pa
ra constituir los Jurados, como en el re
ferido decreto de 6 de Mayo de l S70 se 
previene, se completará!» aquellos con 
Profesores de la enseñanza oficial. 

Art . 3." Siempre que por considera
ciones justificadas deba prescindirse de 
alguna persona, aunque reúna las condi
ciones externas que la legislación vigente 
exige á las extrañas para fjrmar parte de 
los Jurados de examen, prescindirán de 
ella los claustros, previo el correspon
diente acuerdo, que será elevado por los 
Directores de b s Institutos y Escuelas y 
por los Decanos de las Facultades á los 
Rectores, y por. estos á la Dirección ge 
neral de instrucción pública. 

Dado en- Palacio á 29 de Agosto de 
1872.—Amadeo. — El Ministro de Fomen
to, José Echegaray. 

Por decreto de 14 de Enero de 1870 
se autorizó á los establecimientos libres 
de enseñanza sostenidos por las d iputa
ciones y Ayuntamientos para expedir t í 
tulos con carácter académico; y si bien 
se dictaron algunas reglas para la expe
dición de los mismos, no se determinó de 
una manera concreta la fórmula á que su 
redacción había de ajustarse, dejando á 
las mencionadas Escuelas en libertad de 
adoptar la que tuvieran por conveniente 
dentro del espíritu y letra de las disposi
ciones por que se rigen. Pero h abiéndose 
dado el caso de que por alguno de los es

tablecimientos de que se trata se han 
espedido titules de cuyo texto pudiera 
tal vez presumirse que se hallan revesti
dos de la validez que la l y concede sola
mente á los que se rehabilitan en los es
tablecimientos ofiáales, se hace ya pre
ciso dictar algunas reglas para la expe
dición de dichos documentos con el fin 
de poner su redacción en perfecta a rmo
nía con el carácter y beneficios que la 
ley les concede. 

En su virtud, S. M. el Rey ha tenido 
á bien resolver: 

1.* Que se haga constar en el encabe
zamiento de los títulos el carácter libre 
del establecimiento que los expida. 

2.* Que en el texto de los mismos se 
exprese clara y terminantemente que só 
lo autorizan para el ejercicio privado de 
la profesión á que se contraigan, confor
me á lo prevenido en el decreto de 28 de 
Setiembre de 1809, y que se expiden en 
virtud de la autorización concedida por 
el decreto de 14 de Enero del mismo 
año . 

3.* Que los referidos establecimientos 
sometan á la aprobación del Rectorado 
oficial correspondiente la minuta de las 
diferentes clases de títulos que expidan 
con el objeto de acreditar que han llena
do los requisitos autei iormeute preve
nidos. 

Y 4.* Que se ordene á V. S. que, en 
uso de sus facultades y del derecho de 
inspección que como Jefe de ese distrito 
universitario ejerce eu todos los estable
cimientos de enseñanza sometidos á su 
autoridad, adopte las medidas que sean 
necesarias para el inmediato cumplimien
to de la presente orden, y fiel aplicación 
de cuantas disposiciones rigen en la ma
teria. 

De Real orden lo digo á V. S para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos r.ñ s. Madrid 27 
de Agosto de 1S72. — Echega ray . -Seño r 
Rector de la Universidad de 

l imo. Sr.: Vístala instancia presenta
da en I * de Mayo del corriente año por la 
C impañia concesionaria de l»s ferro-car-
riles de Madrid á Ziragoza y á Alicante 
haciendo presente las razones que impo
sibilitan el exacto cumplimiento de lo * 
prevenido en la órden-circui i r de ese 
Centro directivo, fecha 4 de N -viembra 
de 1802, sobre desaparición de las yerbas 



existentes en las vías durante la época 
de los calores y el perjuicio que vienen 
sufriendo los empleados encargados de 
su limpieza, porque aplicada dicha orden 
por los Tribunales en su sentido estricto 
Y literal, se imputa a aquellos cu-indo 
menos la imprudencia temeraria, pidien
do en su consecuencia que. en caso de 
incendio producido por las chispas de las 
locomotoras, se circunscriba la acción 
judicial á la declaración de resarcimiento 
de daños: 

Visto el informe emitido en 2G de Ju
lio último por el Ingeniero Jefe de la di
visión de ferro-carriles de Madrid: 

Considerando que la limpieza de la 
vía, como ligada intimamente d su con
servación, es una cuestión técnica y por 
lo mismo varia* le en cuanto al procedi
miento y limites para ejecutarla: 

Considerando que no obstante esto, 
la apreciación de los hechos y graduación 
de responsabilidad, cuando sobrevienen 
incendi s en las inmediaciones de los ca
minos de hierro por el fuego que arrojan 
las máquinas, corresponde exclusivamen
te á los Tribunales; 

S. M. el lley (Q. D. G.), conformán
dose enn lo propuesto por esa Dirección 
general, de acuerdó con lo manifestado 
por -1 referílo Ingeniero Jefe, ha tenido 
á bien declarar que por la circular de 4 
de Noviembre de 1S62 se entienda que 
las Compañi as de ferro-carriles están obli
gadas á hacer desaparecer las yerbas de 
la vía y mantenerla limpia durante el es
tío hasta donde sea posible, disponiendo 
que para este efecto y demás á que haya 
lugar se observen las reglas siguientes: 

1 / Que los Ingenieros Jefes de las di
visiones, al acercarse tóaos los años la 
época de los calores, e jerzm el mayor 
cuidado para que se limpie de yerbas la 
vía husta el extremo que lo permita la 
conservación de las obras de tierra, de
biendo usar las empresas el procedimien
to que técnicamente sea más apropiado 
para conseguir dicho objeto. 

2 . ' Que cuando se adopte el de la que
ma, las mismas empresas ó sus agentes 
den conocimiento anticipado á la Autori
dad loca! respectiva, á fin de que esta pre
venga las medidas de vigilancia y precau
ción que considere oportunas para evitar 
que el fuego se propágale á los campos co
lindantes. 

Y 3 / Que si á pesar de esto sobrevi
niese algún incendio producido por las 
chispas de las locomotoras, los mismos 
Ingenieros Jefes, bien al dar conocimien
t o á la Aut «rilad judicial, bien cuando 
esta, de oficio ó como prueba aducida por 
la Compañía ó sus empleados, pi la in
forme á la Inspección facultativa sobre 
los motivos que hubieren dado lugar á la 
no extinción completa de las yerbas , 
manifiesten los fundamentos técnicos que 
á ellos se opusieren ó faltas en que haya 
incurrido la empresa, sin perjuicio de 
que si esta descuida dicho servicio á pe
sar délas gestiones dé la división, dirijan 
á su tiempo la correspondiente denuncia 
al Gobernador de la provincia á quien 
toque conocer del a sun to , como caso 
comprendido y para los efectos del ar
ticulo 12 de la ley de 14 de Noviembre 
de 1855. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 23 
de Agosto de 1 8 7 2 . = E c h e g a r a y . - S e ñ o r 
Director general de Obras públicas. 

S E G U N D A SECCIÓN. 

GOBIERNO OE LA PROVINCIA CE MADRID* 

Secretaria — Negociado 3 / — Elecciones. 
Circular. 

II .hiendo procedido la Excma. Dipu
tación provincial al sorteo que con arre
glo al art . 33 de la ley orgánica la com
pete para la renovación bienal d i las Di
putaciones provinciales, y d-.-biendo t e 
ner lugi r las elecciones ordinarias para 
dicha renovación en los dias 10, 11, 12 y 
13 del próximo mes deSt t iembre , se?an 
se dispone en el Real decreto de 20 de 
Agisto último, publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL nú n. 201', á continuación se in

sertan los distritos electorales que h a n 
si io declarados vacantes: 

PARTIDO JUDICIAL DE ALCALÁ DB HENARES. 

Segundo distrito.—ALGETE.—Com-
prende los Ayuntamientos de Alameda, 
Ajdvir , Algete, Bir.-jas, Camarma del 
Caño y Camarma de E-teruelas, Cobeña, 
D . iga i zod í Arriba y de Abijo, Fresno 
de Torote y Sarracines. Fuente el Saz, 
Meco, P:iracuellos, Rivatejada, Valde-
avero y Camarmillas, Valdeolmos y Alai-
pardo y Valdetorres. 

Tercer distrito. - CAMPOREAL. — 
Cómprenle los Ayuntamientos de Ambi-
te, Camporeal, Corpa, La Olmeda de la 
Cebolla, Loeches, Nuevo Baztan, Orus-
co, Pezuela de las Torres, Pozuelo del 
Rey, Torres, Valdilecha, Val verde, Vi-
Ualvilla y Villar del Olmo. 

PARTIDO JUDICIAL DE COLMENAR VIEJO. 

Primer distrito.—ALCOBEND AS. — 
Comprende los Ayuntamientos de Alco-
bendas, Chamartin, El Pardo, Fuencar-
ral, Hortaleza, Lis Rozas, San Agustín, 
Snn Sebastian de los Reyes y Fuen te el 
Fresno, Talamanca y Valdepiélagos. 

PARTIDO JUDICIAL DE CHINCHÓN. 

Segundo distrito. — CHINCHÓN. — 
Comprende los Ayuntamientos de Chin
chón, Colmenar de Oreja y Valdelaguna. 

Cuarto distrito. — VILLAREJO DE 
SALVANÉS.—-Compren le los Ayunta
mientos de Brea, Estremera, Fuentidue-
ña de Tajo. Valdaracete, Villaconejos, 
Viliamanrique de Tyjo y Villarejo de 
Sal vanes. 

L'VRTIDO JUDICIAL DE GETAFE. 

Primer disirilo.-Cl EMPOZOELOS.-
Comprende los Ayuntamientos de Cicm-
pozuelos, Casarrubuelos, Pinto, San Mar
tin déla Vega) Titulcia y Valdemoro. 

PARTIDO JUDICIAL DE NA VA (.CARNERO. 

Segundo distrito. — VALDEMORI-
LLO.— Comprende los Ayuntamientos 
de Aldea del Fresno, Aravaca, Humera, 
B mdilla del Monte, Brúñete, Chapine
ría, Colmenar del Arroyo, Fresnedillas, 
IVLajadahonda. Navalagamella, Quijorna, 
Valdemorillo y Vilhmueva de la Cañada. 

PARTIDO JUDX1AL DE SAN MARTIN 

DE VALDE1CLESIAS. 

Único distrito.—SAN MARTÍN DE 
VALDEIGLESIAS . — Comprende los 
Ayuntamientos de Cada'so, Cenicientos, 
Navas del uey . Pelayos. Robledo de Cha-
vela, Rozas de Puertoreal, San Martin de 
Valleiglesias, Santa Mariadela Alameda, | 

Valdemaqueda, Villa el Prado y Zarza-
lejo. 

Al mismo tiempo llamo la atención de 
usted acerca de la Real orden de 22 de 
Agosto de 1872, inserta en el BOLETÍN O F I 
CIAL número 203, que se refiere á las cé
dulas electorales para las próximas de Di
putados provinciales. 

Madrid 30 de Agosto de 1872. 

El Gobernador, 
PEDRO MATA. 

El día 19 de Setiembre próximo, á las 
dos de la tarde, tendrá efecto ante la Co
misión de Hacienda de la Junta de Cár
celes y en la sala de remates de este 
Gobierno de provincia las subastas para 
rematar en el mejor postor las menestras 
que constituyen ios ranchos'de los presos 
y presas pobres de las cárceles de esta 
en pital y demás depósitos que estén á car
go de la referida Junta , y !a de aceite y 
jabón necesario para el alumbrado de los 
mismos establecimientos y lavado de las 
ropas de los presos, todo con sujeción á 
los p'legos de condiciones que se insertan 
d continuación. 

Madrid 17 de Agosto de 1872. 

Pliego de condiciones bajo el cual la Junta 
auxiliar de Cárceles de esta capital saca á 
pública subasta el suministro de las racio
nes de menestra para los presos y presas 
pobres de las corceles de la misma. 

1.' La contrata empezará á regir el 
dia l . ' d e Octubre próximo y terminará 
en 30 de Setiembre de 1S73. 

2.* El contratista estará obligado á 
suministrar diariamente las raciones de 
menestra y su condimento, y las de en
fermería para el alimento de los presos 
pobres que existan en las cárceles ó pri
siones que se hallen á cargo de la Junta , 
según el peJido que se haga por la perso
na destinada al efecto. 

3 . 4 Lis raciones que se suministren 
han de consistir en dos menestras, que 
se distribuirán una por la mañana' y otra 
por la tarde en la forma siguiente: 

DOMINGO, LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Por (a mañana. 
Tres onzas de judías.—Seis id. de pa

tatas.—Media onza de arroz.—Seis adar
mes de tocino. 

Por la tarde. 
Dos onzas de garbanzos.—Dos id. de 

judias.—Una y media onza de arroz.— 
Seis adarmes de tocino. 

MARTES, JUEVES Y SÁBADO. 

Por la mañana. 
Tres onzas de judias.—Siete id. de 

pa ta tas .—Unaid .de arroz.—Seis adar
mes de tocino. 

Por la Urde. 
Cuatro onzas de judias.—Seis id. de 

patatas.—Seis adarmes de tocino. 

Para cada 50 plazas. 
Seis cuarterones de sal. 
Ocho onzas de pimentón. 
Cuatro cabezas de ajos. 
Y dos cebollas. 

Se considera como parte de estas ra
ciones el combustible que sea necesario 
para su buena cocion, y que ha de ser 
precisamente de carbón de encina sin 
parte alguna de cisco; y las raciones de 
enfermería, que por término medio po
drán graduarse de 20 dianas, y consisti
rán en media libra de carnero, dos onzas 
de garbanzos y una de tocino con media 
de sal cada una ración, toda de buena 
calidad, y además 17'2d:i kilogramos, ó 

sea arroba y media de carbón, distribuí 
do 11*002 kilogramos, ó sea una uxx0{ 
en la de mujeres, y 5*751 ki)cgrrir . 0 s \ 
sea media arroba, en la de V i l b . Si ' 
la índole de los aparatos econ ómicos Q°* 
existen en las cocinas de b s cárcel* 
fuese conveniente la mezcla del cck ce* 
el carbón vegetal, la J u n t a podrá dispon 
nerlo asi, sin que la mezcla exceda dé 
u n a tercera parte del total combustible 
que se consuma en dichos aparatos. 

4." Al fijar el proponente el precio de 
. cada ración, tendrá en cuenta que están 
comprendidos en ellas los artículos ante
riormente mencionad» s y que no se hará 
abono alguno por separado. 

5.* Las legumbres que se s u m i n j s t r e n 

han de ser de la mejor cochura, tamaño 
regular en su clase, sin mezcla alguna ni 
averia de ninguna especie, y en todo con
forme con las muestras que han de pre
sentarse con arreglo a l a condición U . 

bV El Excmo. Sr. Presidente de \% 
Junta, y en su delegación la persona que 
designe el Sr. Vocal de turno, examina
rán y probarán siempre que asi lo esti
men conveniente las legumbres que com
ponen las comidas de ios presos: en su 
derecto lo hará el encargado de la Junta; 
y en el caso de que cudquiera de los 
mencionados señores encontrasen ser de 
mala calidad, asi en crudo como en con
dimento, podrán, previo reconocimiento 
de peritos nombrados por ambas partes, 
y de un tercero si no hubiese avenencia 
ó conformidad, que lo será por el Exce
lentísimo Sr. Presidente ó Vicepresiden
te, ordenar bien la reposición de otras le
gumbres de rrfejor clase, ó bien mandar 
poner otro rancho, cargando el importe 
de este en cuenta al contratista, é impo
nerle la multa correspondiente según la 
siguiente condición; ó si el contratista ó 
el encargado de la entrega de la menestra 
dilatara el nombramiento de peritos, ó 
este dejare su presentación y la emisión 
d i su dictamen, entonces cualquiera de 
las personas encargadas de la inspección 
de dicha menestra queda facultada para 
adquirir otra de buena calidad p'»r buena 
del contratista, sin necesidad de recono
cimiento pericial ni de otras formalidades. 

7.* Por la mala caiidad de las especies 
que se suministren, el retraso en enviar
las á su debido tiempo, ó diferencia en el 
tamaño, clase y cochura de las legumbres, 
que como muestra haya presentado el 
contratista, sufrirá este una multa de G2 
pesetas 50 céntimos por la primera vez, 
125 pesetas por la segunda y 250 por la 
tercera y ú' t ima, pues ce verificarse esta 
podrá la Junta deliberar si há lugar á la 
rescisión del contrato, cuya falta de cum
plimiento puede originar males de tras
cendencia, y en este caso se sacará á su
basta en quiebra. 

8. ' El contratista ha de mantener 
constantemente un repuesto suficiente al 
suministro de un mes, tomando por tipo 
á e-te efecto el de 1.000 raciones diarias. 
Con objeto de que la Jun ta ó cualquiera 
de sus individuos, y además la p rsona 
designada por el Excmo. Sr. Pre-idente, 
pueda inspeccionar cuando le parezca 
su buena calidad, se le facilitará en uno 
de ios establecimientos el correspondien
te local, siendo de su cuenta la prepara
ción de é l . El mencionado repuesto le 
servirá de fianza, y el encargado déla 
Junta queda responsable de que exista 
cons t an t emen te . . . , ¡ j / . / . o l 

9 / Estará obligado el contratista a 
hacer la entrega de las raciones dentro do 
los establecimientos con la debida antici
pación á la persona encargada por 1» 
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junta, q'-»ten presenciará su peso al tiem-
0 de entregarlas á los cocineros para 

i jn í í i aVsa calidad y cantidad. 
jo. Si se alterase el aumento páralos 

resos por disposición superior, podrá el 
roveedor, previa la competente justifi

cad •>»'» reclamar los perjuicios que se le 
o r : .r inen en el caso de ser mayor el coste 
¿ e Tos artículos que se sustituyan, aun-
G ue sin suspender por motivo alguno el 
s U ¡¡iuistro que se le prevenga hacer; mas 
6j p i r el contrario tuviesen menor coste 
lis especies que se pidan, la Junta tendrá 
opción á upa rebaja gradual en el precio 
de l-.¡s raciones, oyendo al contratista en 
justa defensa de~s**s-in*ereses. 

11. El importe de las raciones que su
ministre el contratista se abonará por 
mensualidades vencidas y en virtud del 
correspondiente libramiento que se le ex
pedirá previa la liqui lacion que ha de 
formarse del número de raciones sumi
nistradas, á cuyo fln presentirá oportu
namente una relación del suministro 
practicado, visada p vt el Sr. Vocal Con
tador de la Junta y certificación del en
cargado de la misma, haciendo constar 
la existencia en depósito de los géneros 
de que trata la octava condición. 

12. Si por no satisfacerse oportuna
mente los devengos quedase en descu
bierto el abono dei suministro de dos me
ses, tendrá derecho el contratista á soli
citar la rescisión del contrato; mas si por 
el cor.tr•• rio las faltas cometidas por este, 
de que hablan las condiciones 5. ' y 6.*, 
obligan a l a Junta á verificarlo, se subas
tará de nuevo en quiebra, quedando res
ponsable el contratista al abono de los 
perjuicios, según allí se expresa, sin per
juicio de recurrir al depósito ó fianza en 
caso necesario para surtir al r ancho , 
coligándole á su reposición. 

13. Si las faltas cometidas por el con
tratista <le que hablan las condiciones 6. 1 

y 7.' obligan á la J u n a á acordar, la res
cisión del contrato, perderá el depósito 
que le sirvió de fianza por no cumplir c o n 
la obligación contratada. 

14. Para presentarse c o m o licitador 
en la subasta ha de hacerse previamente 
un depósito de l.Oüü pesetas en metálico, 
y presentar muestras de todos los artícu
los que deben suministrarse. 

15. El indicado depósito se hará en 
la Caja general de los mismos, ret i rándo
lo los interesados luego de terminado el 
acto del remate, á excepción del que cor-
resp »nda á aquel á quien se adjudique la 
Bubusta, que se retendrá hasta que el en
cargado de la Junta dé conocimiento de 
hallarse entregado el repuesto de que 
habla la condición 8." 

16. La* Junta,-en el oda y hora seña
lados para la subasta, se constituirá en 
cesión secreta y acordará el precio máxi
mo á que haya de adjudicarse el remate, 
y lo consignará en pliego cerrado que 
Quedará sobre la mesa de la presidencia. 

Abierta en seguida la sesión pública, 
Procederá á la admisión de los pliegos 

d e proposiciones por espacio de 15 mi-
JWÚS, los cuales se entregarán al Exce
p t í s i m o Sr. Presidente, acompañados 
a e 1-is cartas de pago que acrediten el ¿e-
Posito de que se ha hecho mérito y de 
1 3 8 maestras de los artículos. 

1 ' • Acto continuo, y después de leido 
y u n c i ó y pliego de condiciones d e s u -

QUM T a b r i r á y l e e r á t í i m b - e n el en 
Uno U n t a h a y a c o n s i S n í u l ° el precio 
e n V h a d e ^ ^ r i r s e la ración, y 
c i 0 n

¿ S U l J a I o s q u e a t e n g a n las pronos! -
tata i p r e s e n t u d a s . desechándose des le 

^ • ** * u e s * » i superiores al tipo se

ñalado, ó no estén conformes con la fór
mula de proposición por contener cláu
sulas condicionales ó exclusivas. 

18. Para extender dichas proposicio
nes se observará la fórmula siguiente: 

«Me conformo en hacer el suministro 
de menestra para los presos y presas de 
las cárceles de esta capital, bajo las con
diciones expresadas en el pliego formu
lado por la Junta de Cárceles y según las 
adjuntas muestras, por el precio de 
céntimos de pesetas cada ración; y para 
asegurar esta preposición, presento la 
certificación que acredita haber hecho el 
depósito que se exige en la condición 14. 

(Fecha y firma del proponente.)» 

Las cantidades se escribirán en letra 
clara y bien legible, y se expresarán por 
pesetis y céntimos, pero sin contener 
tracciones de estos últimos. 

19. La subasta se verificará el dia 19 
de Setiembre próximo, á las dos y media 
de la tardo, en la sala de remates del Go
bierno de la provincia, ante la Comisión 
de II icienda de la Jun ta . Si hubiese dos 
ó más iguales, se abrirá licitación por 
espacio de 15 minutos solamente entre 
los autores de ellas. Declarado por el 
Excmo. Sr. Presi lente cuál es el mejor 
postor, retirarán los demás sus depósitos; 
y una vez hecha de este modo la adjudi
cación provisional del remate, no se ad
mitirá proposición alguna sobre mejora 
de precios por ventajosa que fuere. 

20. El remate no tendrá efecto hasta 
que se tenga la aprobación superior. 

21. Finalmente, será de cuenta del 
contratista el importe de esenturas, pa
pel sellado y dos copias en el de oficio. 

.Madrid 17 de Agosto de 1872.— Apro
bado. —JEl Gobernador, Presidente, P e 
dro Mata.— El Secretario, José María 
Faraldo. 

Pliego de condiciones bajo el cual la Junta 
de Cárceles saca á pública subasta el sumi
nistro del aceite necesario para el alum
brado de las cárceles de esta capital y del 
jabón para el lavado de ropas de los pre
sos y presas pobres de las mismas. 

1.' La contrata empezará á regir el 
dia I.* de Octubre próximo, y terminará 
en 30 de Setiembre de 1S73. 

2." El contratista estará obligado á 
suministrar diariamente el número de li
tros ó libras de aceite y jabón, según el 
pedido que se haga por la persona al efec
to encargada. 

3 . ' El húmero de litros ó libras que 
haya de suministrarse de dichos art ícu
los, que según cálculo será de 15'076 á 
20'101 litros, o s e a n 30 á 40 libras de 
aceite diarias en verano, y de 20*101 á 
25'12G litros, ó sean 40 á 50 libras en los 
meses de invierno, con 46'009 á 57*512 
kilogramos, ó sean cuatro á cinco arrobas 
de jabón al mes poco más ó menos, se en
tregarán, midiéndose el aceite dentro del 
establecimiento, el aceite de once á doce 
de la mañana, y el jabón enlosdias y ho
ras que designe la persona encargada por 
la Junta . 

4. ' Lac l a se de aceite y jabón h a d e 
ser de la buena común que se expende 
para el público; el aceite claro, sin posos 
y sin mezcla alguna de ninguna sustan
cia. 

5." El Excmo. Sr. Presidente de la 
Junta, ó en su delegación la persona que 
designe ó el Sr. Vocal de turno, lo ins
peccionarán y harán medir y pesar siem
pre que lo tenga por conveniente-; en su 
defecto lo hará el encargado por la Junta; 
y en el caso que fuese mala su clase ó se 
hallase incompleto,, previo reconocimien

to de peritos nombrados por ambas par
tes y de un tercero si no hubiese avenen
cia nombrado por el Excmo. Sr. Presi
dente, podrán ordenar la compra de otro 
de buena calidad, poniéndosele el importe 
en cuenta al contratista é imponerle la 
multa correspondiente según la condi
ción siguiente; ó si el contratista ó el en
cargado de la entrega del aceite y jabón 
dilatara el nombramiento de peritos, ó 
este dejare su presentación y la emisión 
de su dictamen, entonces cualquiera de 
las personas encargadas de la inspección 
de dichos artículos que la facultada' para 
adquirir otros de buena calidad por cuen
ta del contratista, sin necesidad de re
conocimiento pericial ni de *tras forma
lidades. 

6." Por la mala calidad del aceite y 
jabón, falta la medida, peso ó por retraso 
en la entrega á su debido tiempo, sufrirá 
una multa de 25 pesetas por la primera 
vez, 50 por la segunda y 75 por la terce
ra y última, la cual no se impondrá en el 
caso de que la Junta delibere si há lugar 
á rescindir el contrato, y en su lugar per
derá la fianza. 

7.' Para presentarse como licitador á 
la subasta ha de hacerse previamente un 
depósito de 250 pesetas en metálico. 

8.' El indicado depósito se hará en la 
Caja general de los mismos, y acompa
ñará el documento que asi lo acre lite en 
el pliego de proposición, el cual será de
vuelto á los interesados luego de termi
nado el acto del remate, exceptuando el 
que corresponda á aquel á quien se adju
dique la subasta, que se retendrá hasta 
que el encargado dé conocimiento de que 
el contratista tiene en depósito en los al
macenes el aceite necesario para el sumi-
nistro de un mes, e.i cuyo caso le será 
devuelto. 

9." El importe del suministro de acei
te y jab >n que haga el contratista se le 
abonará por mensualidades vencidas y en 
virtud del correspondiente libramiento 
que se le expedirá, previa liquidación, á 
cuyo fin presentará oportunamente la re 
lación del suministro practicado, visado 
por el Sr. Vocal C mtador, certificación 
del encargado de la Junta acreditando la 
existencia en los almacenes de la cantidad 
de aceite que en equivalencia del depósi
to se designa en la anterior condición. 

10. Si por no satisfacerse oportuna
mente los devengos quedase en descu
bierto el abono del importe de dos meses, 
tendrá derecho el contratista á solicitar 
la rescisión del contrato. Para que el con
tratista pueda tener el depósito del aceite 
de que trata la condición octava, se le fa
cilitará local, siendo de su cuenta las 
obras de habilitación y seguridad del 
mismo. 

11. La Jnnta , en el dia y hora seña
lados para la subasta, se constituirá en 
sesión secreta, y acordará el precio má
ximo á que haya de adjudicarse el rema
te, y lo consignará en pliego cerrado, 
que quedará sobre la mesa de la presi Jen-
cia. 

Abierta en seguida la sesión pública, 
se procederá á la admisión de los pliegos 
de proposiciones por espacio de 15 minu
tos, los cuales se entregarán al l£xc*den-
tisimo Sr. Presidente, acompañados de 
las cartas de pago que acrediten el depó
sito de que se ha hecho mérito y de las 
muestras de los artículos. 

12. Acto conti.iuo, y después de leido 
el anuncio y pliego de condiciones de 
subasta, se abrirá y leerá el en que la 
Jun ta haya consignado el precio tipo a 
que han de adjudicarse los artículos ob

jeto de la contrata, y en seguida los que 
contengan las proposiciones presentadas, 
desechándose desde luego las que sean 
Superiores al tipo señalado, ó no se hallen 
conformes con la formulada proposición, 
ó tengan cláusulas condicionales ó ex
clusivas. 

13. Para extender dichas proposicio
nes se observará la formula siguiente: 

«Me confirmo en hacer el suminstro 
de aceite para el alumbrado y jabón para 
el lavado que sea necesario en las cárce
les de esta capital, según y con sujeción 
á lo determinado por la J u m a de Cárce
les, por el precio de céntimos de pese-
fc't lo&$'3t)3 milésimas 1 de litro, ó sea la 
libia de aceite; y á pesetas cénti
mos de otra los II '502 kilogramos, ó sea 
l a arroba de jabón; y para-asegurar esta 
proposición presento la carta de pago que 
acredita h^ber lucho el depósito que exi
ge la condición 7 / 

(Fecha y firm / del proponente.)* 
Las cantidades se escribirán en letra 

clara y bien legible, y se expresarán por 
pesetas y cernimos, pero sin contener 
fracciones ile estos últimos. 

La subasta se verificará el dia l./ de Se
tiembre próximo, á las dos de la tarde, 
ante la Comisión de I I icienda de Li Jun t a 
de Cárceles, en la sala de sesiones del Go
bierno de provincia. Si hubiese dos ó más 
proposiciones iguales, se abrirá licitación 
por espacio de 10 minutos entre los inte
resados en ella, declarando el Sr . Presi
dente la adjudicación al mejor postor. 

15. El remate no tendrá efecto hasta 
que recaiga la aprobación superior. 

lü. Finalmente, será de cuenta del 
contratista el importe de la escritura, pa
pel sellado y dos copias en el de oficio. 

Madrid 17 de Agosto de 1872.—Apro
bado.—El Gobernador, Presidente, P e 
dro Mata.—El Secretario, José María 
Faraldo. 

01PUTACICN PROVINCIAL DE MADRID. 

La Comisión provincial, en sesión de 
24 del actual, ha acordado se publique en 
el BOLETÍN OFICAL el donativo de 50 pe 
setas hecho al Hospital provincialpo r 
D. Marcos Martínez, testamentario de 
D. José Reolid, y se le den las gracias 
por tan filantrópico desprendimiento. 

Madrid y Agosto 29 de 1 8 7 2 . - E l Se
cretario interino, Camilo Pozzi. 

S E X T A SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN DIOCESANA DE TOLEDO. 

Siendo muchos los Ayuntamientos 
que no han entregado todavía en esta 
Administración ni en la Subalterna de 
Alcalá de l lenares las bulas sobrantes 
del año pasado 1S71 ni el producto de 
las expendidas, se les avisa por el p re 
sente anuncio para que lo verifiquen an
tes del 15 del próximo Octubre, si quie
ren evitar los perjuicios de los apremios 
que desde dicho dia han de expedirse con
tra los morosos; ad virtiendo que si no h a 
cen la entrega de las bulas sobrantes 
antes de la expedición de los apremios, se 
les imputarán c o n o expedidas, según es 
ta prevenido. Al propio tiempo se hace 
también presente á los Ayuntamientos 
que tengan débitos por el año 1870 y an 
teriores, que si no los pagan en el té rmi
no de 15 di:«s, á contar desde el de la in
serción de este anuncio en el BOLETÍN, 
esta Administración, cumpliendo con lo 
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que le está mandado, pasará la relación 
de descubiertos á los Sres. Adminis t ra
dores económicos de provincia para que 
les obliguen al pag} por la vía ejecutiva. 

Toledo 28 de Agosto de 1 8 7 2 . - E l 
Administrador diocesano, Vicente Vi-
nuesa . 

DIRECCIÓN GENERAL DE O B i U S PUBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de esta fecha, esta Dirección gene
ral ha señalado el dia27 del próximo mes 
de Setiembre, á la una de su tarde, para la 
adjudicación en pública subasta del ar
riendo por término de tres años del mo
lino de Casablanca, denominado de San 
Carlos, que posee el Estado en el Canal 
Imperial de A n g ó n , bajo el tipo de 4.000 
pesetas anuales. 

La subasta se celebrará en los térmi
no preveni los por la instrucción de 18 de 
Marzo de 1852, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento; y en Zaragoza ante el Gober
nador dé la provincia; hallándose en am
bos puntos de manifiesto para conoci
miento del público el pliego de condicio
nes correspondiente. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
men te al adjunto modelo; y la cantidad 
que ha de consignarse previamente co
m o garantía para tomar parte en esta 
subasta s¿rl de 6)0 pesetas en dinero ó 
acciones de caminos, ó bien en efectos 
de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado p >r las respectivas disposiciones 
vigent "S, y en los que no lo tuvieren al 
de su cotización en la Bolsa el dia ante
rior al fijado para la subasta; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida ins
trucción . 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones igu des se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción; siendo 
la primera mejora por lo menos de 25 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licita dores siempre que no bajen de 2 
pesetas. 

Madrid 24 de Agosto de 1S72. - El Di
rector general, Jasé de Escoriaza. 

Afoitelo de proposición. 
D. N. N., vecino de enterado del 

anuncio publicado con fecha 24 de Agosto 
último, y de l i s condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta del arriendo por término de 
tres años del molino de Casablanca, de 
nominado de San Carlos, que posee el 
Estado en el Canal Imperial le A n g ó n , se 
compromete á tomar á su cargo dicho ar
riendo, con estricta sujeción á los ex
prés idos requisitos y condiciones, por la 
cantidad de 

(Aquí !a proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á 
tomar el arriendo.) 

(Fechi y firma deiproponeniej. 

En virtu 1 de lo dispuesto por Real 
orden de esta fecha, esta Dirección gene
ral ha señalado el dia 27 del próximo 

mes de Setiembre, á la una de su tarde, 
para la adjudicación en pública subasta 
del arriendo de la navegación del Canal 
Imperial de Aragón por término de tres 
años y bajo el tipo de 7.250 pesetas 
anuales. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en esta corte ante la 
Dirección general de Cbras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento; y en Z aragoza ante el Go
bernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para cono
cimiento del público, el pliego de condi
ciones correspondiente. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exactamen
te al adjunto modelo; y la cantidad que 
ha de consignase previamente como ga
rantía para tomar parte en esta subasta 
será de 1.000 pesetas en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asigna
do por las respectivas disposiciones vigen
tes, y en los que no lo tuvieren al de su 
cotización en la Dolsa el dia anterior al 
fijado para la subasta; debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que 
acredite habar realizado el depósito del 
modo que previene la referida instruc
ción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la pri
mera mejora por lo menos de 25 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los li-
citadores siempre que no bajen de 2 
pesetas. 

Madrid 21 de Agosto de 1872 . -E l Di
rector general, José de Escoriaza. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 24 de Agosto 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen parala adjudicación en pú
blica subasta del arriendo de la navega
ción del Canal Imperial de Aragón por 
término de tres años, se compromete á 
tomar á su cargo dicho arriendo con es 
tricta sujeción a los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determirnd úñente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente 
á tomar el arriendo.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Pantaleoñ Muntion y Pereira, Juez de 
primera instancia del distrito del Con
greso de esta capital, refrendada por el 
Escribano que suscribe, se cita, llama y 
emplaza á los herederos de D. Pedro 
Crespo, Procurador que fué del Colegio 
de esta corte, para que comparezcan en 
la Escribanía del que suscribe, sita en la 
calle de las Fuentes, nura. 13, piso prin
cipal, á fin de percibir cierta cantidad 
que á aquel correspondía en causa segui
da en el referido Juzgado. 

Madrid 28 de Agosto de 1 8 7 2 . - R a 
fael Valdivieso. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio. 

Por disposición del Sr. Juez de prime
ra instancia del distrito del Hospicio se 
llama y emplaza por primera vez y tér
mino de 30 dias á los que se crean con 
derecho á la sucesión abintestato de Fe 
lipe Fageol Leirado, vecino que fué de 
de esta corte y que falleció en 7 de Di
ciembre de 1869, á fin de que en dicho 
término comparezcan en este Juzgado y 
por mi Escribanía á justificar el derecho 
de que se crean asistidos; bajo apercibi
miento que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 21 de Agosto de 1S72 . -EI 
Escribano, Lope Montalvo. 

Alcaldía popular de Casarrubuelot. 
Por Manuel Casildo Vara y Perales, 

vecino de este lugar, £e me ha presentado 
por encontrarle desmandado un buche, 
su pelo rucio, de dos á tres años de c fcjg 
poco más ó menos, con este sello U ea 
la parte superior del hocico y al parecer 
castrado. 

La persona á quien pertenezca y jus
tificado en forma, previo el pag>de lot 
gastos causados, le será entreg ido dicho 
buche. 

Casarrubuelos 26 de Agosto de 1872. -
El Alcalde, Tomás García y Bermejo. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Aleda de Henares. 

Don Juan Pablo Fernandez, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad de Alca
lá de l lenares . 

Por el presente edicto se cita, llama y 
emplaza por término de 10 dias, á con
tar desde la inserción del presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, á Eladio 

Sanz Ortega, natural de Guadalajara, re 
sidente en Madrid, para que comparezca 
en este Juzgado para notificarle la sen
tencia dictada en la causa que se le ha se
guido con otros por robo en cuadrilla, ho
micidio y lesiones; pues asi está acordado 
en providencia de estedia euelexpedien 
te de ejecución de sentencia. 

Dado en Alcalá de llenares á 27 de 
Agosto de 1872.—Juan Pablo Fernan
dez.—El Notario actuario, Jacinto Her-
múa . 

AYUNTAMIENTOS. 

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID. 

Por acuerdo de esta Corporación se 
saca á la venta un s dar eJificable, sito 
en la calle de Yeseros, núm. 4, formado 
del terreno que resulta sobrante de la de
molición de la casa señilada con el mis 
mo número, que ha sido expropiada para 
la construcción de la nueva calle proyec
tada en prolongación de la de Bulen. 

El solar tiene su fachada á la nueva 
calle citada; mide una superficie de 30SrO3 
metros cuadrados, equivalentes á3.967'53 
pies cuadrados, y ha sido tasado en 
39.075*30 pesetas. 

La subasta se verificará en la sala de 
remates de estas casas consistoriales el 
dia 17 de Setiembre próximo, ala una 
de (a tarde. 

Todo licitador, para ser admitido co 
mo tal, debe acreditar haber consignado 
en la Tesorería municipal la cantidad 
equivalente al 5 por 100 del importe de 
la tasación ó sean 1.983*77 pesetas. 

No se admitirán posturas que no 
cubran la t a s a d >n al contado; y si las 
proposiciones son á pagar á plazos, debe
rán cubrir dicha tasación con aumento 
de 25 por 100 con arreglo al pliego de 
condiciones que juntamente con el plano 
del solar estará de manifiesto en la Se
cretaría de mi cargo todos los dias no 
feri «dos hasta el del remate. 

Madrid 14 de Agosto de 1872 . -E 
Secretario,José Dicenta y Blanco. 

Alcaldía popular de Manzanares el Real, 
En este término jurisliccional y sitio 

denominado de Cobertero, se encuentran 
infestadas de la epidemia conocida con 
el nombre de viruela dos piaras de ga
nado lanar de varios vecinos del pueblo 
de Colmenar Viejo, y con el fin deque 
llegue á conocimiento de los ganaderos 
que tengan que transitar con sos gana
dos por este referido término, he juzgado 
conveniente hacerlo público por mi lio 
de este anuncio para qu¿ en su caso 

I. adopten las medidas necesarias á evit ir 
el contagio. 

Manzanares el Real 25 de Agosto de 
1872. — El Alcalde, Gregorio !>¿rnurdo. 

. AM.MÜO 

SOCIEDAD 

DE SEGUROS MUTUOS CONTRA MCENDIOS DI 

CASAS EXTRAMUROS DE MADRID Y SU PROVINCIA. 

La Dirección, autorizada por el regla
mento, ha acordado prorogar hiSta el dia 
2J de Setiembre próximo el plaz > conce
dido en el Bulelin de la Sociedad de I.' de 
Agosto para que los señores soc'n í sa
tisfagan el importe del reparto en cusí del 
señor Tesorero de esta Sociedad, calle de 
Vergara, nú n. 9, principal derecha, des
de las nueve de la mañana hasta la una 
de la tarde, todos los dias no feriados. 

Pasado dicho dia 20 sin realizarlo, 
ni se concede más prórogí ni tendrá de
recho á indemnización el que sufra al¿uo 
siniestro. 

Madrid 31 de Agesto de 1872. = El Vo 
cal Secretario, T. N. Chapado. 

A R R I E N D O . 

Para el dia 10 de Setiembre del cor
riente año, de una á d o s de la tarde, s.' ar
riendan en pública subasta la- lincas que 
han correspondido á D. Gabriel Gonzá
lez y Ferriz como heredero de su p «dre 
D. José González, sitas en los tér niños 
de Galapagir y Nivalquejigo, provincia 
de Madrid; las cuales, asi como el pü^go 
de condiciones, estarán de manifiesto en 
la Escribanía de D. Julián Cuenca, en Gft-
lapagar, donde se -verificará la subasti . 

Agosto 30 de 1872.—Antonio Ferriz. 

M A D R I D . — 1 8 7 2 . 
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